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0D SUPERINTENDENCIA 
pá DE COMPAÑÍAS 

AO IA AURA ARTO] 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

O 
REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA INMOBANKERS 

S.A. 

Se comunica al público que la e 

BANKERS S$S.A., reformó su estal 

pmpañía INMO- 

uto por escritu-   ra pública otorgada ante el Nota io Vigésimo del 

cantón Guayaquil, el 9 de diciembre de 2009, 

fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución 

G-10-0000528 el 26 de enero de 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- 

estatuto se refiere a lo siguie 

TERCERO. OBJETO SOCIAL.- 

o. SCAHJ-DIC- 

2010. 

La reforma del 

hte: “ARTICULO 

La compañía es 

de carácter civil y tendrá como óbjeto dedicarse 

a las siguientes actividades: Tr 

versión de sus recursos en la co 

Es. Uno) a la in- 

mpra y adminis- 

tración de bienes raices. Además la compañía 

tendrá como objeto dedicarse d la prestación a 

personas naturales o jurídicas, 

tranjeras, de toda clase de ases 

ficación, organización y operaci 

de proyectos inmobitiarios, as 

noctonales o ex- 

brías en la plani- 

ón de desarrollo 

Esoramiento en 

las construcciones y promocidnes de centros 

comerciales, ciudadelas, edifici 

gimen de propiedad horizontal.|."”. 

Guayaquil, 26 de enero de 2010 

Ab. Humberto Moya Go 

INTENDENTE DE COMIP, 

DE GUAYAQUIL 

s, sujetos al ré- 

nzález 

AÑIAS 

(18415) 

  

  
 


